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1. La declaración pública de los nombres de las personas que estén directa 

u indirectamente beneficiados por las decisiones que tome este 
Ayuntamiento, con un enfoque especial en los empleados del 
Ayuntamiento, sus Concejales y sus parientes y/o relaciones laborales 
directas. 

2. Establecimiento de un sistema normalizado de captación de la 
información sobre el Ayuntamiento, los agentes urbanizadores, Juntas 
de compensación, Entidades beneficiarias de la expropiación etc., para 
conocer tanto los cambios de titularidad como otras operaciones 
(permutas, convenios, transferencias de aprovechamiento) que, en 
muchas ocasiones, no se inscriben en el Registro de la Propiedad.  

���De esta forma, se elaborará una base de datos de los desarrollos 
urbanísticos y recalificaciones de suelo desde su inicio hasta la venta de 
las promociones. �

���Emisión de requerimientos de información normalizados según la fase 
del desarrollo urbanístico y entidad afectada.  �
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